
Num. 87. Viernes 21 de Julio de 1865. 1 real.

DE LA PROVINCIA DE Í1 r f

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-
REALES ÓRDENES.

D recci íi gene^ al del R'^gt'sfro de 
la Propieda J.—Sección 4.‘—íSaiariado. 

limo Sr : Las disposiciones legales vi­
gentes no exijen que el Irasferente <le un in­
mueble ó derecho Real exhiba al Notario 
al tiempo de su enajenación el título de 
j)''rtenencia, sino que e.xprese aquel en el 
documento que autorice la circunstancia de 
hallarse inscrito y la designación del re­
gistro et que lo estuviere. Así es que aun 
con aolprioridad á la Rea! órden de 15 de 
Febrero de 1834, los Escribanos podían 
autorizar los instrumentos púbLcos sujetos 
Á registro, sin que precediese dicha exhi- 
hicion, como lo declaró la Real órden de 
22 de Diciembre de 1862; y en su conse- j 
coencia, habiéndose propuesto la soberana 
resolución prime-amente citada di.spensar j 
de la próvia inscripción el título del tras- | 
milenle con el único objeto de que puedan , 
otorgarse las escrituras de enajenación de ! 
bienes inmuebles y derechos Reales, si 
'aquellos los hubiesen adquirido ántes de a 
pub icacion de la ley Hipotecaría, la Reina 
(0- D. G.). de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus- j 
ticia del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien mandar que mientras siga en suspen­
so el cumplimiento de los artículos 34, 
párrafo tercero, 389, 390, 391, 392 y 
393 de la referida ley, los trasferentes de 
dominio no están obligados á presentar el 
titulo escrito en que lo funden

De Real órden lo digo a V 1. para su 
«íonocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde à V. I muchos aúos. San lldefon-

11 dç Julio dç 186o —Çaltieron ÇoHîd-

I tes. —Sr. Director general Je'. Registro de 
í !a proPieiJad.

Secci’jn I.*

He dado, u-Dia à S. M. la Reina (Q. D. G.; 
del expediente instruido en . sa dirección 
general cnn motivo de b condolía del Re- 
gislradur de la Propiedad del partid > de 
Colmenar, eu la pro'incí.a de Malaga, so­
bre si la muger casaíLi, en lo.s casos de hi­
potecarse bienes dota es insci ilos con dicha 
cualidad ó bipnlecad s à b seguridad de 
la flote, tienen ó no el derecho para exigir 
que su marido le hipoteque otros bi.-nes, 
si los tuviere, y sino ios pi¡meros que ad­
quiera en sustitución de los hip.decadns^y

Considerando que en el párrafo primero 
del art. 188 de la ley Hipotecaria se es­
tablece el principio de que los bienes do- 
tales que quedan hipotecados ó inscritos 
con d.tíha eiialida-l, según lo dispuesto en 
los números I.' y 2.° dd art. 169, nose 
pueden cnagenar. gravar ni hifiotecar sino 
en nombre y con e! coosentimieclo expre­
so de ámbos cónyuges, quedando á salvo 
a la ranger el derecho de exigir que su 
marido le hipot'-que ot os bienes, si los 
tuviere, en suslüucion de lo.s enajenados; 
y de consiguiente es indudable que el re­
ferido de»echo no es condicional solo de la 
enajenación, sino también del gravamen, 
cuyos dos casos e.stáo comprendidos en 
las palabras «en sustitucinn de los eeaje- 
oado.«,)) porque el gravámen viene á ser 
una enajenación de parte del dominio:

Considerando qmi los Notarios en las es- 
criturassobre contratos d.^ la referida natu­
raleza deb«n expresar haber enterado à 
la mujer casada del expresado derecho, ! 
según lo dispuesto en el art. 121 del re- 
g!am-nto para la ejecución de la citada ley 
Hipotecaria;

De Real órden lo comunico á V S. á 
los efectos corre.'ipoíidíehles. Dios guarde 
à Y. S muchos anos. Sao Ildefonso 11 de 
Julio de 1863.—Calderón Collantes.—Sr. 
Director general del Registro de la Propie-

Y considerando que la omisión de dicha 
expresión no es un defecto <¡ue impida la 
inscripción, p. rque no afecta à la validez 
de la Obligación ni Oel título, únicos que j 
pu--den producir tal efecto, según lo près- 1 
crilo en el art 63 de la mencionada ley, i

S. M., de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido re- i 
solver: |

1 • Que según el artículo 188 de la i 
ley Hipotecaria la mujer casada tiene el ¡ 
derecho de exigir que su marido le hipóte- • 
que otros biene.s, si los tuviere, y no 
los primeros que adquiera, en suslilucion ’’ 
de los inscritos ó hipotecados como dótales 
que se enajenen, graven ó hipotequen con 
el coaseolimieoto de arabos cónyuges,

siempre que el gravamen ó hipoteca sea 
en perjuicio de la hipoteca dotal:

2 ® Que los Notarios en la.s escritura< 
sobre contra os de ( ¡cha na lu aleza. de­
ben cumplir lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. !21 del reglamento para 
laeibciicron de la citada ley hipotecaria;

Y 3.* Que si-á pesar de esto en tales 
escrituras se omitiera expresar que se ha­
bía enterado á la mujer casada dcl refe­
rido derecho, e.'te defecto no es de los que 
deben producir la denegación ó suspen­
sion de la inscripción, sin perjuicio de 
acordarse contra el Notario lo que sea pro­
cedente.

; CONSEJÓ DE ESTADO.

REAI.ES DECRETOS.

Doña IsAUFL H, por la gracia de Dios y । 
la Consliiucioii de ¡a MoDurquía española 
líEiNA de las Espaúas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y camplimienlo, sa­
bed,- que he venido en decretar lo si- 
guier.te:

«En el pleito que pende en el Consejo de 
Estado en primera y única instancia, en­
tre partes, de la una D. José Oloáedilla, I 
como Director gerente de la sociedad 
Manchega tnduslrial, y en su nombre el 
LiceD! irtdo D. Vicente Romero y Girón, 
demandante; y de la otra la Administra­
ción general del Estado, demandada y re­
presentada pi r mi Fiscal; sobre revoca­
ción ó .‘subsistencia de la Real órden de 
27 do Marzo de 1862 que declaió nulo el 
contrato ce!, brado por la expresa-ia socie­
dad con I). Z^non Calarincu y 1). Fran­
cisco Domingo y Llueh para el aprovecha­
miento de los compastus de las lagunas 
saladas de Qutro.

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta.-
Que por ÍV'al órden de 26 de Setiem­

bre de 1850 se concedió á l). Francisco 
López Serrano, y D. Antonio Sanchez 
Milla el aprovet hamiento por 1-3 años de 
los compastos de las lagunas saladas de 
Quero y cinco leguas en contorno, otor­
gándose escritura pública en 21 de Enero 
de 1851^bajo ciertas condición* s, entre 
ellas la o.*, en que se disponía que bis 
copcógjonar’Oí no podriap ceder ni Irespa-

sar la concesión que se les hacia sin per­
ra so d«l Gobierno.

Que más adelante, por otra Real orden 
de 23 de Enero de 1836, se autorizó el 
traspaso que los expresados concesiona­
rios hicieron en favor de la sociedad de­
nominada lUanchega induttrial, quedando 
esta subrogada en todos los derechos y 
obligaciones que los cedentes pudieran te­
ner; y á poc<i tiempo, á solicitud de dicha 
so ¡edad j ara que se modificasen las con- 
fJiciones óel ton trato, se acordó en Real 
órilen de 10 de Abril de 1839 que conti­
nuara la misma con el aprovechamiento 
de los compastos por igual término de 13 
año* bajo la condición de abonar á la Ha­
cienda la suma de 40 000 rs. en cada uno 
de ellos; pero quedando siempre subsis­
tente la prohibic on de cederlo ó traspa­
sarlo sin permiso del Gobierno, form .li- 
zándose la corresponJíeute escrilpra en 3 
de Mayo siguiente:

Qué antes de haberse acordado la indi- 
caiia renovación del contrait, la sociedad 
otorgó e>ciííura pública en esta corte el 
d;a 8 de Abril de 1859, por la cual ven­
dió sin permi.so del Gobierno á I). Zenon 
Catarineu y D. Francis* o Domingo y 
Lluí h Indo el sulfato depositado en Alcá­
zar de San Juan, en Vif'arrubia y es 
cualquier otro punto perteneciente á la 
empresa, y los compasto.s, barridas, hier­
ros y demás útiles de fábrica; convinien­
do además en darles participación en el 
apnivcchamiento de las expresadas lagu­
nas per los 13 años qua se concedieron à 
la soeieda*! ó los que en lo sucesivo pro- 
rog.ise el Gfíbiorno, todo pt r precio y nu- 
raeracion de lOO OOÜ rs. anudes, y sien­
do de cuenta de Catarineu y Llu h tanto 
los ben* ficios carao las pérdidas que pu­
dieran ocurrir en los compastos y demás 
sustancias que se extrajeran de las lagu­
nas expresadas:

Que en tal estado D. Esteban Consula- 
da, vecino de esta corte, acudió á la Di- 
re'-cion general de Rentan Estancadas en 
18 de Febrero de 1861, denunciando la 
falta en que se había incurrido por la ci­
tada empresa al verificar el mencionado 
contrato con Calai ineu y Lluch sin obte­
ner permiso del Gobierno; é instruido eu 
su virtud el oportuno expediente, y pasa­
do á la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, fué esta de opinion que en el 
referido contrato .‘•e había infringido la 
condición 3 * con que fué otorgada la con­
cesión, por lo cual ínterin no se aprobase 
por el Gobi* rno, la cesión hecha en favor 
de Catarineu y Lluch, debía entenderse 
no verificada:

Que la referida Dirección propuso que 
se rescindiera el contrato de la sociedad 
con la Hacienda por el motivo expresado; 
y pedido ipiQimç é Î59 lecciones de



cIôlMÎa y Êbl&do y Oracîà y J as Vola dei 
Consejo de bslado, opinaron por mayoría 
que h íalla tie cuinplimifnlo de ia citada 
condición 3.* solo daba derecho à exigir 
AU obs rvancía, y noâ la rescision del re­
ferido contrato; pero jue dehia ser nulo el 
traspaso hecho en tivor de Calarineu j 
IJuch; siendo de paivc- r la minoría que 
procedía rescioiiir el C íntralo de la socie­
dad con la Hacienda, sacando á nueva su 
basta el aproyechamiento indicado.

Vista 1.1 Keal órden de 27 de Marzo de 
180'2, por la cual, de conformidad con lo 
informado por la mayoría de las expresa 
das Secciones fiel Consej ', se resolvió que 
se entendiera nulo y de ningún valor para 
con la Hacienda el lraspa'¡o ó cesión que 
hizo la sociedad del aprovechamiento de 
los coaipaslos en favor oe D. Z non C4a- 
rineu y b Francisco Üomioifo y Lluch, y 
qué se dispusiera por el correspondiente 
centro directivo que por ningún motivo ni 
pretexto se permitiese i los ref ri ios su­
jetos que aprovechasen los compastos de 
que se trataia.*

Vista la deman ia documentada que 
contra la prece lente Heal reso ucion ha- 
presentado ante el Consejo de Estado el 
Licenciado D. Luis de Entrarabasaguas, 
^1 que ha reemplazado d-spues el de igual 
clase D. Vicente Homero y Girón, repre­
sentan lo al Director gírenle de la s icie- 
dad ^fanck>‘ga indusfrtal, con ia preten- 
S’on de que se revoque la mencionada 
Real órden:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que solicita que se confirme la Real reso­
lución impugnada:

Considerando que asi en la primitiva 
Real orden de 26 de Setiembre de 1850, 
en que se otorgó á Ion cedentes de la so­
ciedad Af inchega industrial el ap- ovecha- 
miento de los comjiasl is de las lagu as 
de Quero, como en la de lü de .Abril de 
1859, en que se renovó el contrato a fa­
vor de la misma socieda 1, se estableció 
terminantem nte la prohibicioíi de cederlo 
BÎ traspasarlo sin permiso de mi Gobierno:

Considerando que, à p^-a" iie esta pro­
hibición, la socie lad cedió aqu^l aprove 
chamiento siu haber obleu'do el permiso 
necesario:

Considm-ando que el contrito otorgado 
en 8 de Abril de 1859 entre la misma so­
ciedad y D. Zeijon Catario'^u y D Fran­
cisco Doming > y Lluch, por más que se 
hiya querido llamar de participación, es 
ooa verdadera cesión de todo» los aprove­
chamientos arrendados, como lo acreditan 
sus cláusulas, v con particularidad la 8.“, 
en la que explícitamente se declaian de 
cuenta y cargo exclusivo d¿ los cesiona­
rios las pérdidas y ganancias de toda la 
explotación, reservándose la sociedad ce- 
dente tan solo la renta fija estipulada co­
mo precio del subarriendo ó cesión:

Considerando que aceptada como lo fiió 
por 11 sociedad demanda te la prohibición 
absoluta de ceder sin permiso previo el 
aprovechamiento arrendado, no es necesa­
rio ni le incumbe discuiir el obj^^to de la 
prohibición, el cual, por otra parle, no 
puede estimarse íimitado à asegurar la 
renta que debia percibir el Estado, sino 
también á ia inspección y á las condicio­
nes del aprovechamiento;

Conformándome con lo consultado p r 
la Sala de lo Conténcoso del Ctmsjd de 
Estado en sesión á que asistí* roo D Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presid ote. Don 
Joaquin José Ca:auH, D. Anlttnio Escu ie- 
ro, D. Antero de Echar i, 1). Jo-é de Sierra 
y Cárdenas, D Pedro Saba i, D. Juan An­
toine y Zayas, D. Leopoldo Augusto de 
Cuelo, D. Tomás Retortilio, D Fermin 
Salcedo y D Francisco D moso Corles,

Vengo en confirmar la Real órden re­
clamada.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de la Real man*).—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez »

Publicación.-•Leído y publicado el an­
terior Re»! decreto por ej Seereteno ‘

jgtvvrii del Côwjo dp Estado, haUâtulûûe 
celebrando au uencia póblic-a la S<tla de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos à 
que se r« fi r^; que se una a los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se in­
serle en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 8 de Abril de 1865 —Pedro de 
Madraza.

DoOa Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Consliluciou de la .Monarquía española 
Reix.a de las Espanas. A todos los q e las 
presentes vieren y entendieren, y à quie­
nes loca ?u observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si- 
gui**nle:

«En el pleito que en el Consejo de Es­
tado pende en primera v única instancia, 
entre parles, de la una el Licenciado Don 
Juan Barrió y Agil ro, à nombie de Don 
losé Garren », conlrdliita de los trozos dé 
cimo V undecimo oe la carretera de Sevi­
lla á Ilusiva, demandante; y de la otra la 
Administración g*n*^ral, demandada y re­
presentada por mi FisCül; sobre ríLVoca- 
cioD de la Real órden de 2ó da Abril de 
1862 en que se denegó la reclificacmn que 
Carreño había solicita o de la liquidación 
hecha por la Ordenación de Pagos.

Visto:
Vixia la escritura pública, su fecha 30 

«le Abril de I8i7, otorgada por D José 
Carreño y el Director del ramo, en la cual 
se refiere haber quedado rematados en el 
mencionado Carr. ño tos referidos trozos 
déci'iio V undéííimo en la cantidad de 
1.590.000 rs.^ siendo aprobado este acto 
por Real órden comunicada en 9 de Ma yo 
del mismo año; y que constiluido el «lepó- 
silo para a fianza, consistente en 80.000 
rs. en acciones de los empiéstitos de ocho 
y nue vH millones, se estableció como con­
dición q ie el iinpo te total ile las obras se 
salnfaiia en cinco años, ab-nán'lose el 15 
por loo en e primero, 20 por 100 en el se­
gundo y 15 por loo en el quinto, fijándose 
a-lemas el léimino dedos años y medio 
para la conclusion de los do» lroz'»s.

Vista una comunicación que el contra­
tista pasó al Director general en 2 de No­
viembre de 1SÍ9,' manifestando que las 
obras que había ejecutad*», co no resulta­
ba de Certificaciones dei Ingeniero de aquel 
distrito, cubrían con exceso el importe de 
la fianzA.- y que no habiendo podido con­
seguir el conveniente pago según lo esti 
nulado, suplicaba que se sustituyese la 
fianza con las referidas obras ejecutvdas, 
devolviénifüse las 89 ac. iones que tenia » n 
deposito: medio que cnosideraba acej tibie' 
en compensarion de los pe* juicios que por 
tanto tiempo estaba sufriendo por los de- 
sembolsos he< bos en tas obras:

Vista la Real órd^n de 17 de Noviem­
bre del citado año 1819. por la cual se 
acceilió á la expresaila solicitud, dispo­
niendo á la vez que en conmutación e los 
80.000 rs. que" la fianza importaba se le 
retuviera en adelante una cantidad equi­
valente en obras, en el concepto de que el 
pag » 0«»^ podría Verificarse llanta la recep­
ción d-'fi.iibva de las mismas con arreglo 
a contrata:

Vista una exposición que Carreña pre­
sentó al Director general en 6 de Junio de 
1851. expresando que con fecha de í .” 
del mismo mes el Jefe de Ingenieros del 
'lislrito le había comuni 'ado la Real órden 
en que la Dirección le mandaba arreglar­
se para los pa¿os á las condiciun» s parli- 
’ ulares y económicas de la contrata cele­
brada en IS47, en las cua’e-i qipdó con­
signado qu*» se ejecutase la obra en dos 
años y medio, y se verificase en cinco el 
pag»: que esto ya no era posible por los 
entorpecí miento que los trabajos habían 
tenido, ya porque la Dirección ca'-ecia de 
fondos ya por haberse mao<lado ejei ular 
ios pagos en lo sucesivo por cóitilicacm- 
oes mensuales, que así se hizo en varios 
meses por valor de ocb ota y taolos mil

pero preseoUdo? lo? dwqqjep’

tos lodicñdos para ó» eo'hPo., bo Wvo 
efecto por falla de médlós: que suspendi­
das en su consecuen ra hs obras, à los 
cuatro años d-^ aban«lono >e destruyeron 
todas por las aguas y los ganados, y tam­
bién por los dueños de las tierras inmedia­
tas. que araban y sembrahan el camino, 
de suerte que ai volver de nuevo à las 
mismas (»bras, existían perjuicios de con­
sideración: que además las fincas expro­
piadas del trozo número undécimo fueron 
pagadas con bastante reiraso, y había 
perdido el mejor tieapo de emprender los 
trabajos por no estar satisfechos los del nú­
mero dé'.imo: que tales eniorpecimientos 
no permitían llevarlos a té mino » n los 39 
meses, y le obl«giban á muchos gastos; 
por lo cual concluía pidiendo que se le hi­
ciese el pago por to lo el valor de las cer­
tificaciones mensuales:

Visla la Real órden de 11 de Junio de 
1834, por la cual, con.siderando equilativo 
el a'reglo indicado y dt^ conformidad con 
lo informa'lo por el Ingeniero Jefe del dis­
trito, se dispuso que se verificasen los pa­
gos de las certi icaciones m-mmales que 
los Ingenieros expidiesen por las obras 
ejecutadas en favor del interHsado, rete­
niéndole un 10por too, cantidad conque 
quedaban suficientemente garantidos los 
intereses del Estado, puesto que no eia 
mayor la caucio.i que en los casos comu­
nes determinaba ei pliego de condiciones 
generale-' páralos con ratos de este género:

Visto el ceitificado de 31 de Diciembre 
del mismo añ », expedid » por el Ingeniero 
segundo del cuerpo de Gamin^-s, Gánales y 
Puertos, manif stando que Carreño había 
construido obras en el trozo undécimo por 
valor de 372 720 rs. y 17 ims , cantidad 
que, deducida la baja d- la subasta, que 
era de 2.336 por 100, quedaba en 
564 0l3 rs. y 26 mrs., oe la cuál reba 
jando el 10 por lOo, s-guo órden de la 
Dirección, que ascendíi á.t6.4Dl v 13 ma 
ravedis, resuiiabon de ab«»no 327.612 con 
13; y que h.ibien lo percibido el contra­
tista por relaciones valoradas las suma de 
191 233 con3l, qu daba á su favor la de 
136.3'»8rs. vn y 16 mrs , respecto à ia 
qu- librabi la presente c--r«ificacion:

Vista la c<»nleslacion que (.arreño pasó 
I citado Ingeniero en 30 «fe Enero de 

1855 diciendo qu*^ examina la la liquida­
ción anterior d-* las obras hech-ts h isla el 
3l de Diciembre último en lo» iroz is । ú- 
meros décimo y undécimo, la encontraba 
conforme respecto á la valoración de eiia>; 
pero no de lo percibido, pues si bien por 
la Inspección se le expidieron lascan fica- 
ci(»nes Valoradas, impo» tantes 191.223 rs. 
31 mrs , había sm embargo que observar 
que las «le lo* mi s^s de Marzo, Abril, Ma­
yo y Setiembre de 1849, de valor de 
88.053 rs. y 16 mrs., fue'on entregadas 
en la Dirección general para su cobro, y 
y de e la.s salo había recíbelo 58 032 rs., 
de los cuales 48.000 coosislian en accio­
nes de la úbim. emisión de 30 millones, 
y 10.032 en efe livo, leniendo por consí- 
guienle un alcance ásu favor de 30.Oui 
reales 16 mrs., lo que e.«peraba hiciera 
presente á la Dirección á fin de que. man­
dara se le abonase, quedando con esta 
Operación conforme con el lodo de la refe­
rida liquidación:

Vi-ltuí el escrito que en 16 de Noviem­
bre de I860 presentó el conlralisla al Di­
rector general de Obras públicas p diendo 
que autor zase la traslación del pago á la 
Tesorería Central, y el acuerdo de la Di­
rección de 3 de Dicienibre del mismo año, 
en que así se resolvió:

Vista la liquidación final que en 4 del 
mes úllimamenie citado ejecutó la Ordena­
ción general de Pago.s del Miui.sterio, y á 
cuyo pié se haba la nota siguiente: «En 
el saldo de 3ii0 597 rs. están comprendi­
dos 30.000 que ai sali^facer al contratista 
en 20 de Díciemb* e de 1850 un lib' amiento 
se le retuvieron en obras como garantía de * 
su contrato en equivalencia de Id fianza que 
tenia prestada p'ir separado y se le devol­
vió; pero como SU derecho era el depen ibir 
Iw 30.000 90 ocçiuyes (Je Carrelerw de

laí quG eo aquella íí*. M 
devolvérsele ahora dKüá suma, correspon. 
de que se le abone su equivalencia en me. 
lálíco al tipo de 81 por lOO a que se corn, 
putaron sus valo’es para iodos los que se 
encontiaban en su caso, en cuyo concepto 
debe deducírsela cantidad de 5 700 rs. 
por el 19 por 100 de dicha reducción, que- 
dando por la tanto un saldo de 294.897 
reales, que es el líquido por el cual se ex­
pide eu esta fecha el corres; oncienle li- 
bramieulo:»

Visla la reclamación que Carreño pre­
sentó en 14 al Director manífc.slando que 
no puniendo adelantarse en tas «.bras, por­
que no se I agaba á los contratistas, había 
llamado la Dirección à todos los aerreedo- 
res y les propus«» satisfacer es en acciones 
de carreteras de la emisión de 30 millones 
de I.° de Abril de 1850, en cuya propo­
sición convinieron: que relativamente al 
imere-ado, ejecutada qu»^ fué la liquida­
ción, resultó habérsele aborado 4S 000rs. 
en acciones de la expresada clase y 10 000 
en efectivo, quedando con un alcance á su 
favor de 30 0 lO rs. vn. en acciones rele- 
ni.las en subrogación dp la fianza: que por 
lo lanío era iiicueslionable que le pertene­
cían IdS accíof es con todas sus condiciones 
y con las allera* iones que en sentido de 
alza ó b.ija pudieran afectar al papel en 
que coHS’Stian:

Que también se presentaba como cosa 
evidente que no idsponiéndose de los va­
lores en fianza, puesto que son siempre 
una propiedad inmutable del que la pres­
ta, los mismos y no oíros deberían entre­
garse al propietario de la garantía al ter­
minar ei coniraio: que en vez de devol­
vérsele la fianza, consislpnle en los itídi- 
cadiis valores, se ha hecho la liquidación 
final, lomando por base ei 81 por 100, lo 
que no era equitativo: que por lo tanto’,.si 
o<» Se le entregaban las mismas acciones, 
á las que por ningún concept., se debió 
tocar, era indudable que por lo ménos 
habría de partirse del tipo de colizaciou, 
y de ningún modo del que sc las señaló, 
ó fuese del 81 por 100: que además las 
acciones en depósito c(»n calidad de fianza 
tenían «levingado un inleiés de 6 por 100 
durante 10 años lados desde 31 de 
Diciembre de 1850 hasta el mismo dia y 
m>‘S de 1864, importante 18 000 rs., que 
no se había lomado en cueula al ejecutar 
la liquidación; y coucluia pidiendo que 
esta operación se rectificara, bien entre­
gándole las acciones que constituido la 
lianza, ó bien abonándole la diferencia re- 
sullaiile entre ei 81 por loüque en aque­
lla se fijo y el precio de cotización, con 
más la cantidad de 18.000 rs. que im­
portaban I» s inter* ses devengados por las 
acciones en el trascurso de 10 años:

Visto el acuerdo de la Dirección gene­
ral, su fecha 11 de Junio de 1861, por el 
cual, de conformidad con el dielámen del 
Abogado consultor, se desestimó la recla­
mación:

Visto el escrito que en 8 de Diciembre 
del mismo añ, presentó el contralisla al 
Miiii.qeriv, expresan o que ascendía el 
impoi te de las obras ejecutadas, repre- 
s nladas por cuatro acciones, que debie­
ron Ser pagadas, si bien realmente no lo 
fueron, à 88 032 reales: que se le abona­
ron en efectivo 10 íl32, y en acciones de 
la citada emisión 78 OuO; pero quedando 
de ' Sla su.na retenidos 30.0DÜ en fianza 
del cumpbmieiilo del contrato; y Solici­
tando que se dejase sin efecto la órden de 
la Dirección, y se estimara cuanto babia 
pret-*nd¡do en .su exposición de 14 de Di- 
ciemb.e de 1860:

Vista la Real órden de 25 de Abril de 
1862, por la cual se confirmó lo resuello 
por la mencionada Dirección:

Vista la demanda pre.senlada por el Li­
cenciado D. Juan Barrió y Agüero, á 
nombre de D. Jo.sé Carreño, ante el Con­
sejo d ‘ Estado, pidiendo que se revoque 
la Real ónlen anierior, y se mande que, 
medíanle á no entregarse á Carreño las 
acciones de su fianza, se le abonen todas 
Us CüOlidüíjüs que debió producir el



iftáñío tïklor qaó liab ias dé 
la emisión dé Abril de 1851 y los iulere- 
ses correspOQdienles á l,is mismas:

Visto el escrito de mí Fiscal <*00 la soli­
citud de’que se absuelva á la Adminislra- 
cieu de la demanda y se confirme la Real 
órden reclamada:

Coüsidorando que las acciones de car­
reteras entregadas por D. José Carreño 
en fianza del contrato que celebró con la 
Adfflíníslracíoü le fueron devueltas con la 
condición de que se lo rpluviera una can 
tidad equivalente en obras, cuyo pago no 
podría verificarse hasla ia recepción defi­
nitiva de las mismas con arreglo á la con­
trata:

Considerando que aun cuando era obli­
gación de la Administración pagar en 
efectivo el importe de las obras, D. José 
Carreño por el convenio de 31 de .Marzo 
de 1830 se conformó en recibir el valor 
de las que había ejecutado en acciones de 
carreteras:

Considerando que ascendiendo el im­
porte de dichas obras á 88 032 rs. vo , ¡ 
recibió Carreño 10.032 reales vellón en : 
efectivo, y 48.000 rs. vn. en acciones de 1 
carreteras, quedando los 30.001) rs. vn. 
en garantía del contrato, en cumplimiento 
de la Real órden de 17 de víembre de 
1849. para pagarlos la Administración à 
la terminación de la.s obras çn acciones de 
carreteras:

Considerando que enrrespondiondo al 
conlrati'la que dá en fianza valores del 
Estado los intereses lie estos, porque es el 
dueño de dichos valores, carece de dere­
cho D. José Carreñ'» para r. clamar los 
ioteresés de los 30.000 rs. vn. en obras 
que quedaron en garantía de su contrato, 
porque no teniendo la Administración la 
Obligación de pagarlos hasta ia termina­
ción de aquellas, no era du. ño 0« dichos 
30.000 reales vellón el contratista ánles 
de ser recibidos los dos trozo» de carrete­
ra con arreglo á la contrata.-

Considerando que obligada la Adminis­
tración à pagar á D. José Carreño los re­
feridos 30.000 rs. vn. al concluirse las 
obras en acciones de carrpleras, debió en- 
Iregyle dichas acciones ó su importe ai 
precio de cotización en dicha época, por 
ser la fijada para el pago;

Conformándome con lo consultado por 
Is Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casans, D. José Antonio de 
Oáñela, D. Antonio Escudero, D. Ma­
nuel García Gallardo, D. Manuel Sánchez 
Silva, D. Antero de Echarri, D Fermin 
Kzpelela y Enrile, D. Manuel (kovio. Don 
Tomás Rtítortillo y D. Domingo Moreno,

Vengo en declarar que la Administra- 
cim debe entregar á D. José Carroño 
'10.000 rs vn. en acciones de carr- tpras. 
ó el valor de estas cuando fueron recibas 
las obras contratadas y que no correspon- 
<leD al citado Carroño los intereses que re­
clama de las citadas acciones. En lo que 
fuere conforme con esta sentencia la Real 
Orden de 25 de Abril de 1862. se confir- 

y en lo que no, queda sin efecto.
Dado en Palacio à cinco de Abril de 

®il ochocientos sasenta y cinco —Está 
’’ubricado dé la R al mano.—Ei Preside n- 
¡J del Consejo de Mioistros, Ramón María 
iNarvaez

Publicación.—Leído y publíc. do d an- 
leri^r Real decreto por mi el Secretario 
Wneral del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sdla de lo 
i-oolencioso, acordó que se tuviera como 
''esolucion final en la instancia y autres á 
•lue se refiere; que se una à los mismos, 

Qotitique en forma á las partas y se in­
jerte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 20 de Abril do 1863.—Pedro 
Hi Madrazo.

GOBïESîtO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 695.
El ílmo. Sr Subsecretai io del Mi­

nisterio de la G ibernacion con fecha /9 
de Mayo último medice lo gue sigue.

Según Real orden trasmitida á este Mi­
nisterio por el de la Guerra ha sido dado 
dn baja definitiva en el. jércilo el a ¡ferez 
de Caballería D Juan Paulo y Bonanza 
que et-laba destinado al segundo deposito 
d ' Instrucción De órden de S. M. la Rei­
na (Q. D = G ) comunicada por el Sr. Mi­
nistro de ia Gobernación, lo d go á V. S, 
para su conocimiento y demás efectos

Lo gue se publica en este Boletín oficial 
para gue llegue á conocimiento de las aa 
tor ill tides.

Logroño i9 de Juho de <855. -Gas­
par iNuñez de Arce.

NUMERO 696.
El Sr. Jupf d? primera insíancia del 

partido de Molina de Araijon con fecha 
del actual me dice lo siguiente:

«En esto Juzgado se instruye cau^a cri- 
wmiOdl de oficio en averiguación de losau- 
» lores del robo de varias alhajas de plata 
»y ropas de la Iglesia de Corduenle, »‘je- 
Hculado en la noche del 10 al II de Mayo 
»del presente año.

«Con fecha II del actual, he acordado 
»la prisión de Pedro é Ildefonso de Gra< ja, 
«naturales y vecino», según se cr*-e, de 
«Zaragoza, dedicados ala venta ambulac- 
«te de géneros de quiocaPa y ropas al por- 
» menor en cofopanía de sus respectivas 
«queridas ó mancebas, Josefa Jáuregui y 
«topez y Maria Trinidad Alv^rez, lascua- 
«les SH encuentran presas ya en la Cárcel 
«de esta Ciudad.

«En su virtud dirijo à V S. esta cornu- 
• nicarion, logándole se sirva encargar à 
«lodos los dependientes <ie su Autoridad, 
«la captura de los mencionados Pedro é 
♦ Ildefonso de Gracia cuyas señas persona- 
«les y de vestirse se espresan á conlinua- 
«cioo y su conducción asegurada áes 
«te Juzgido, noticiando al mismo á su 
«tiempo, el resudado de las ddigeocias 
»que se practiquen.»

Lo que se publioa en este Boletín oficial 
á fin de que los Alcaides. Guardia < ivil y 
demas dependieoies de mi autoridad cum­
plan el servicio q tese r^-claraa.

Logroño IS de Julio de 1863 
Aiuñei de Arce.

Señas personales y de vestir de 
Pedro é Ildefonso de Gracia,

Pedro de Gracia, estatura regular, del­
gado, moreno, con bigote, de unos 38 años 
de edad con una cicaliiz en la ceja iz­
quierda

i Viste pantalón de paño negro, chaleco 
de terciopelo del mismo color con unes 
rayas ó cuadros, < baquetón de paño color 
café con unos adornos en lá espalda, som­
brero hongo, calzado de borcégui.

Ildefon.»o do Gracia, estatura mas bien 
alta que baja, ui poi ©grueso, moreno, pe­
coso de virue as, poca barba, de unos 59 
años de edad.

Vish pantalón de paño color café oscu­
ro, chaqueta ó marsellé de paño negro con 
adornos de lo mismo en la e.spalda y unos 
tiran es y botones de cinla-i para abrochar­
le, faja color de grosella, chaleco de algo- 
don claro á cuadro* pequeños, sombrero 
chalan, calzado de borceguí.

El primero ileba una yegua castaña os­
cura, de alzada regular, y el segundo una 
jaca naa pequeOz del mismo pelo.

3
NÚMERO 697.

El Alcalde de Corara me pirlícipa ha­
ber desaparecido en la noche del 13 de| 
actual un Cerril,-cuyas señas 3^ consignan 
á continuación, propio de Cipriano Gonza­
lez, vecino de la misma villa, y por con- 
sigu « nle encargo su busca y entrega al 
expresado Alcalde.

Logroño 18 de Julio de 1863.—Gaspar 
íNuñtzde Arce.

Señas del Cerril,

Dos años, capon, pardo, un poco cárde­
no, recio y no muy alio.

NUMERO 698.
D. Gaspar Nuñe% de Arce, Go­

bernador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y accediendo á la petición de D. Salurio 
I’aul y Urbina en r»'presenlacíon de la So­
ciedad La Modesta, h** admitido el aban ­
dono de la mina dn plomo argentífero ti­
tulada Ra/nouiia, que la misma sociedad 
regíst.ó en término de Sao Homan, juiis- 
diccion de Mansilla, y cuyo expedienle 
queda caducado v franco el Ir roño.

Lo que se publi«.:a en este BoMin oficial 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
oS de la ley do| ramo.

Logroño 19 de Julio de 1863.—El Go­
bernador, Gaspar Plttñfi de Arce.

NUMERO 699.
D. Gaspar Nuñe% de Arce^ Go- 

bernador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este día 
y accediendo á la pelfcioo de P. Sdlurio 
Paul y Urbina, en rep-espnlacion de la So­
ciedad La Modesta, he admitido el aban­
dono ífe la in na de cobre y otros metales 
titulada San Juan Nf-pomuceno, que la 
misma soc edad registró en término de 
Vallejo de los vados, jurisdicción de Man- 
silia, y cuyo expediente queda caducado 
y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín ofi ia! 
con arreglo á lo prev.nido en el articulo 
68 de la ley d*-! ramo

Logroño 19 de Julio de 1863.—El Go­
bernador, Gaspar de Arce.

NUMERO 703.
Circular encargando se observe 

la Real órden de 23 de Abril de 
1864, sobre licencias temporales 
de los maestros de i.* enseñanza.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE LOGROÑO.

Ha llamado la atención del Rectxrado 
de este distrito Universitario la fíecuí*ncia 
con que los maeslr.'S y maestras de Ins­
trucción primaria acuden direclamf'cle al 
mismo solicitan (o licencia para ausentar­
se del pueblo, aunque sea por poc- s dias, 
cometiendo así una falta reglam otaria en 
perjuicio de sus intereses, por que dilatan 
la resolución de sus instancias el tiempo 

i que se invi- rte en pedir y evacuar los in- 
; formes que son iiiili»p.»nsabies, cuando 
¡ compela al Señor Rector la íicultad de 
' concederlas.
I Por la-disposición 6.’ de la Real órden 

de 25 de Abril de 1861 se establece que
, éo casos urgentes puedan los Alcaldes 
' coücseder lieecciag por oc^o db? y per

qaîttoe las Quotas proîiociaim de Josifoc- 
cion publica, siendo entónces de au in-» 
cumb^ncia la admisión ó designación del 
suplente; mas cuando la solict-n por mas 
tiempo, deben acudir al Redóralo del 
oislrilo Univers tario, acreditando la cau­
sa y proponiendo el sustituto, p ro no di­
rectamente, sino por conduelo de la Jun­
ta local para que la eleve coa su informé 
a la provincial, que es la que ha de remi­
tirla al Señor necio, informando también 
sobre los extremos que comprenda, como 
pi eviene la regla 5.’ de la citada Real ór- 
den. Y coo el fin de que estas disposicio­
nes se apliquen exaclaraenle, evitando à 
la vez las dilaciones y perjuicios que los 
interesados se irrogan así n.ismos por no 
cumplirlas, de órden ílt*l Señor Rector se 
recuerda á lodos la necesidad de obser­
varlas exlriclamenle, advirtiendo que en 
lo sucesivo no se concederán lit’encias que 
no sean pedidas i or el conducto y con los 
informes que quedan expresados.

Lo que se inserta en el B-df tin oficial 
para que por este medio puedan enlerar- 
.*e las personas á quienes incumbe so 
cumplimiento. L groño 19 de Julio de 
1863.—El Gobernador Presidente, Gás^ 

par Píuñei de Ares.—Gabioo Fernandez, 
Secretario.

RECTIFICACION.
NUMERO 70a.

Eu el Boletín oficial número 86, 
segunda columna de la plana cuar­
ta, aparece por una equivocación 
el nombre de una mina con el de 
«La Panera,» y debe ser «La Pa­
ñera.

En el Boletín oficial número 85, 
correspondiente al día 17 del cor­
riente, plana 4.“, en su primera co­
lumna, por un herror de imprenta 
se consignó el precio de 103 árbo­
les en la cantidad de 495 rs. y de­
be ser la suma de 945.

NUMERO 702.
D. Saturnino Briones Ingeniero 

del cuerpo de montes y Ge fe dei 
distrito forestal de Logroño.

Hago saber; Que el dia veinte y uno del 
mes próximo venid' ro y hora de once á 
doce de su mañana, It^mlra lugar la subas­
ta para la venta de cien Robres tres fres­
nos y una haya que podrán producir mil 
quinientas cargas de leña que se hallan 
marcadas can el marco Real, en el monté 
de Neslares partido judicial d- Torrecilla 
lie Cameros, llamado Deh^^sa y sitio titula­
do El Espinar han s'do con edidasal Ayun- 
laraienlo úe Aislares por disposición del 
Sr. Gobernador de fecha quincedel actual.

A los expresados productos no se admi­
tirá postura que no cubra la cantidad de 
dos mil doscientos cincuenta reales en qne 
se hallan tasados-

La subasta de los referidos árbolei se 
verificara en las Salas Consistoriales dé 
Aestares ante el Alcaide del mismo ó quien 
haga su.-* veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
Apuntamiento con quince dias de anticipa­
ción al designado para la celebración del 
remate. Logroño diez y o. ho de Julio de mil 
ochocíenlog sesenta v cinco.—El Ingenie­
ro Jefe, Salurníno Briones.



a
70i.

Don Saturnino Briones. Ingeniero Ge fe de 2.* clase del Citerpo de 
' Montes y Jefe del distrito forestal de LogrOiio.

Hago saber: que el día veintiuno del mes ptoximo venidero y h ra do once à 
doce de so mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de cu irenla robles que 
en el monte de Manzanares de Hioja, partido judicial de Slo. Domingo <le la Cal­
zada, llamado Monte huso y Hayedo, y sitio titulado la T^^jería y llano Horla, se 
hallan señalados con el marco Real, y cuya corla ha sido concedida al Ayun- 
lamieolo de Manzaua-es de Rioj.*», por disposición del Sr. Go.bernador de cuatro 
del actual.

LAS DISENSIONES Y VAL OH DE DJCHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

c¿nts.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE 
UNO.

1 Reales.
!

40 de 39 à S4 de 5 á 4 20

i

—
vil «A KiTAi...

»

CADA
IDEM TOTAL. I

800

800 »

No'se admitirá postula que no cubra la cantidad de ochocietos rs. en qas se 
hallan tasados dichos producios.

La subasta de los referides productos se verificará en las Sa^as Consistoriales 
del Ayunlamienlo de Manzanares, a ule fil Alcalde del nsismo ó quien haga sus ve- 
ces, y el pliego de condiciones estará da mauilicslo en la Secretaría de Aytiala- 
niiento, con quince, días de anticipación al designado para la celebración del re- 
raale.

. Logroño diez y ocho de Julio de rail ocio cientos sesenta y cinco.—El loge- 
hiero Jefe, Saturnino R’iones.

M5MER0 70«,

.Se billa vacante la plaza de í-rganista 
de la única Iglesia Parroquial de Soto de 
Cameros, dotada con cinco rs. y veinte y 
idnco cent, diarios ademas de varios emo- 
lumi'ijíos itealiíuna consideración. Los as- 
f.iirantes á obtenerla, dirigirán sus solicitu­
des à los S'cs Alcalde ó Cura Párroco, 
antes del cuatro d« Agosto próximo en cu­
yo día seprocft.lerá la p'aza. Snlo 16 de 
.lulio de 1865 —El Alcalde, Gr^'gorio 
Campo.

SÔÙEDÀB E4MÂ0LA GEt^ÊOAL 
DE CRÉDITO

DE Ihiu!
El Sr. Director Gerente interi­

no de esta Sociedad se ha servido 
diriginne el siguiente anuncio.

SOCiEDiD ESPAÑOLA CEXIRAl BE €BKITO.

Con arreglo á lo di?pue.sto en el artícu­
lo 8 * de h'S Estatutos sociales, el Consejo 
de Administración acordó exigir á los ac­
cionistas un dividendo pasivo de 10 por 
100 del capital que representan sus ac­
ciones, cuyo importe se hará efectivo en 
la Caja central ó en las «lemás de la Com­
pañía en el improrogable término de ocho 
días, que empezarán á contarse desde el 
dia 20 de Judo en que concluyen los 30 
que deben mediar desde la publicación de 
los^ respectivos anuncios según el citado 
artícülo previene, incun ¡endo los morosos 
en la responsabilidad con-signada en el 1 i 
de los mismos, cuyo n-imer périvdo dice 
«?!»•

Reales. jCt’M/s.

»

I Las acciones que estén en descubierto 
j en las épocas fijadas para los pagos, que- 
I darán de derecho caducadas sin necesidad 
i de decaracion judicial ni de intervención 
i (le ninguna autoridad-,
' Madrid 16 de Junio de 1865.—Por 
I acuerdo del Consejo — Ceíerioo Avecilla^ 
j gerente in le riño.

El pago de dicho dividendo coirespon- 
dieiile à las acción s de esta 8ucur.sai se 
verificará en las oficinas de la misma, del 
20 al 28 del corrioRb* dfsde las 10 de la 
mañana á las seis de la larde, trayendo 
los S.'-es- accionistas las acciones originales 
para ser cangeadas por documentos de res­
guardo que se les d irá Ínterin se remilah 
las acciones à la Direcci.-.m Central para 
que se le? po.nga la anotación d^l nuevo 
ti ese m bolso.

Lo que anuucio al público por '.cedió 
del Boletín oficial de la Provincia para 
que llegue á conocimiento de ios Sres. ac­
ción stas. liaro 1A de Julio de tc(63.—-Por 
la Sociedad E2spañi-la general de Crédito 
Sucursal de Haro.—El Administrador ge­
rente, Jo.=?é .María ürl-ga. |

FERRO-CARRIL
íZJESi

Zaragoza á AIsasua,

Se admiten proposiciones para la cons­
trucción de un «mfico para cochera de 
máquinas de la estación de AIsasua.

Los piani s, perfiles y pliego de condi­
ciones de estiS obras, se hallaran de 
manifiesto en la Secrétai ía de la Dirección 
de esta líne.i sita en Pamplina, ílalle de 
Zapateril número 50, lodos los dias no 
riados rlesde hrs d-ez de la mañana basta 
las. seis de la larde.

Las proposiciones se harán en plí< gos' 
cerrados, con exhicta sugecion al modelo 

á cí^plioyacioo ge y w recibí’-

rán hasta M día reiuíe y ocho dei pre­
sente raes, debiéndose dirigir al Ingenieio 
Ifireclor, acompañados del resguardo de 
mi dei ósilo de dos mil rs vn. en efectivo, 
hecho en la caja de esta Empresa.

La Dirección se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que crea raasconve- 
niente entra las que sean presentadas ó do 
aceptar ninguna si lo creyere oportuno.

Antes del ocho del proximo mes di* Agos­
to, se hará saber à los proponentes la re- 
solui ion que sobre sus, pi oposici mes ha­
ya recaído, á fin de que los pliegos dese­
chados puí'dtín retir.!r sus depo.sitos.

El autor de la pn posición preferida, de- ' 
berá pteseidarsi á formar e! contrato den­
tro dei iérmieo de tercero dia en las ofi- 
cina.s de la Dirección, con ai reglo á lo 
prevenido en el pliego de c< ndicioces; y 
si no lo hiciere perd» rá el depó.qto de dos 
mil reales á que ántes se ha hecho refe­
rencia

Modelo de proposición

vecino de se com-D
promete á conslruir la rotonda paia raá- 
quín iS locomotoras proveí íadas para la 
eslacíoD de Alsasna en el ferro-carril de 
Pamplona, con sugecion a! prego de coríIi- 
cio.;es y planos que están de manife sto 
en ia Secretaria de la Dirección general de 
dicha Compañía al pn c o de (en letra rs 
y........... céntimos)el metro cuadrado 
de. supepfjcie cubicr'a —Fecha domicilio 
y firma el proponente. Pamplona 15 de 
Julio de 1865.—El_ Ingeniero Directo, M. 
lávila.

GRAN TáLLEH MEGáMCO
DE CARPINTERÍA,

SITUADO EN ABASBO, CALLE BE RIFA,

Este est^iblecimien'io, nuevo en su clase 
en esta provincia, y mor.lado según los 
raejoies y mas modernos sistvQias ing'és 
y francés se halla ya en espiotacion, ad- 
railiéndose desde lui go pedidos de los si­
guió nbs producios:

TABLAS acepilladas y machie!ribrada.s 
i para en’arimidos en cualquier dirai DsioD 

que se desee.
RODAPIES de diferentes dibujos y ta- 

' maños.
MOLDüRAJE: molduras .le puerta sen- 

cHlas y montantes, arquitraves ó jambas, 
cornisas, columnas de miradore?., parrillas 
de vidriera, etc. etc., eo grao variedad 
de dibujos y tamaños.

ENSAMBLA Jó.' Todas las piezas nece­
sarias para puertas, ventanas, conlraven- 
tanas, marcos de puerta y ventana, 
etc , etc.

PRODUCTOS DE SIERRA: lab’etas Ù 
hojas en gruesos de o á 10 líneas, lata 
para cielos rasos, tablillas para persianas, 
piezas de curvatura para sillas y otros 
muebles, etc. etc. La madera empleada 
es del mejor pino rojo, «enteramente se­
co,» teniendo mas que d<»s años de cor­
lado.

Para notas de precio, dirigirse á los 
dueños Sres. Sorensea y Compañía, Bil­
bao calle de Santa Ataría, núm 16, 
también ai mismo esiableeimieoto. 

LA EDIFICADORA.
LOGROÑO: IMP, Y Llí. PE Rüll. SficteM regular CQleelwa, re^ •

gisírada en el Gobierno cvííü 
vía aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.
Fianza 3.000.000 do reales, según la 

base 16.
Admite imposiciones desde 100 reales 

con interés fijo de 9 à 18 por 100.
Paga los intereses mensf.abnenie.

Emplea el imp( rte de las iraposicionej 
en C( ndruir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las.prov¡n« 
cías y el estrangero, pera vend.rías à 
plazos también por sabasta.

Director y a imirislrador; D. Angel 
Hernan, tomercianie capitalista y prop¡e« 
lario.

Director facultativo: D, Leopoldo Z, Ln. 
pez,^ Arquitecto de la Rea! Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici­
pal de Madrid.

Oficiní'S generales: Madrid, Fuencarral 
Uprinciial.

Represí'uianle en Logroño: D. Juan (1, 
de Araoz, calle .Mar\ or número 114 prio- 
cipal.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Cade díi Jeiús g Marla, número 15.

Don Faustino García de Rojas se encar* 
ga eu es la corle de pleiics, de recursos y 
líe solicitudes de toda e.specie, dirigidas a 
todos los minislerios, Consejo de Estado, 
tribunales Supremo.s de Justicia, de Guer­
ra y Matina y de Cuenta.s del Reino, di­
recciones g nerak-s de Ultramar, de Cod- 
labiüdad, Lonli ibuciones. Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública, Junla de Cia­
ses pasivas y demás dependenc'as del Es- 
tido y (.fidnas particulares,

De la saca (le lilu'os y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias tem­
po a!.s y matrimoniáis.ascensos, Irasla- 
ciores y permutas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y v.Uitedades, rthab litaciones y 
cobranza de ellas.

Comp-ra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pitgo de rentas y censos.

Recldinadon de ciédilos contra el Go­
bierno, cua quiera quesea su procedencia, 
liquidaciones v ajusl»*s, cobranza de cupo- 
ncí’, inscripciones y demás clases de ¡nle- 

• reses que devenga r 1 papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversiiny 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de rociedodfs anónimas, cobranza do 
sus intereses ó productos y de cualqukr 
o!ro asento que se lo cometa.

Los mu ht'S años »¡ue lleva dedicado á 
ios negocios, y el favorable éxito obtenido 
en ¡o.s que .‘¡e le han encomendado, es un» 
garantía para los que le honreo con su coc- 
fianza

À los cabildos, Ayunlamier.los, Junlas 
de beneficencia y establecimientos de ios- 
.truccion pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante relribu ion anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de corieo, escril» rio y deraás que puedan 
ocurrir.

Se arrienda un .Molino harinero y tru­
jal (Ih aceite cr'n dos piedras y dos prensas, 
sito en jurisdicción de Albelda y muy próxi' 

¿ I mu á dicho pueblo; la persona que desecad* 
quirirlo, pimtie pasar a tratar ó dirigirse 
por carta á su dueño D. Quintin Sicilia ve­
cino de Alberite.


